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Tanto para el fleje como pat:a las banas Se (unsidNaran
mermas el cero coma cuatrocientos ::;e~enia y nueve por ciento,
que no devengarán derecho aranCl'!firiu ajguno, y subproductos
aprovechables el cerc coma .sesenta por ciento, que adeudarán
por la parUda arancelaria setenta y tres punto cero tres pun!.Q
cero tres, según las normas de valoración vl.genles.

Por cada cíen kilogramos de llantas motrices con SOPO¡':>;"
para tractores, cualquief'a que sea su referencia, pl'evíaJ,wnre
exportadas, podrán importarse con franquiciaarancelarÍa se
tenta y siete kilos con novecientos gramos (77,9OQ kilogramosl
de fleje de acero laminado en caliente y CUarenta y un lillos
con novecientos ochenta gramos (41,980 kílogramos) de planne;
universales, de an-ehura superior a seiscientos milímetros.

Tanto .para el fleje como para los planos universales, se
considerarán mermas el cero coma sesenta por ciento, qUé no
devengaran derecho arancelario alg.uno. y $ubpróduC1;o.s apro
vechables el diecinueve coma cuarenta y s~,te por ciento, que
adeudarán por la partida arancelaria setenta y tres puntó
cero tres punto cero tres, según las normaS de valoración
vigentes.

Por 'Cada cien kilogramos de ruedas de carretillas el~lvadoras.
cualquiera que sea su referencia, previamente exportadas po
drán importarse con franquicia arancelariadiéciséiskilos con
novecientos -gramos qa,900 kilogramos] dé ooronas circulare;:
y treinta y dos kilos con trescientos ses(>nfu gramos {32,3fW
kilogramos} de perflles, ambos laminados el'! calümte.

Se considerarán mermas el Uno coma veintitrés por ciento,
que no devengarán derecho arancelarioalgu.po, 'J 5ubpruc.]uctos
aprovechables el seis coma setenta y cl.latto por ciento, que
adeudarán por la pártida arancelaria setenta y tres ptlnto
cero tres punto cero tres, segúli las 110F01ns de v~loracjón vi
gentes.

Por cada cien kilogramos de Hartas de carretillas elevado
ras, cualquiera que sea su ref~rencia, prcvlfl:mente exportad~l.'l

podrán importarse con fnwqlJkia aranceJut'ia dieciocho kilo'>
con novecientos noventa gr'amos (lS,f19C kiJogramos) de cotona,>
circulares y dieciocho kilos CLn ciento sesenta gramos tl8,160
kilogramos) de perfiles, ambos laminados éilcaUente.

Se considerarán mermas el uno coma cuarenta. y seis. por
ciento, que no devengarán derecho aranc-elado alguno, y
subproductos aprovechables el dos coma noventa y siete pOl·
ciento, que adeudarán por la partida arancelariA set~ma y tres
punto cero tres punto cero tres, según las normas de valo
ración vigente~.

La presente concesión se otorga por un plazo de> cinco años
a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Ofkial del
Estado.. , aunque 10& efectos conlables que en la mismBfiguran
sólo serán aplicables a las. exportaciones realizadas duranL'
el año mil novecientos setenta y tres, así corno a las que se
conceden efectos retroactivos, Por ello. al filll'dizar cL~da año
natural, y antes del último día del mQS de enero siguiente.
el interesado deberá presentar ante la Dt.recqión General de
Exportación del Ministerio de Comercio un estudio completo
por referencías de tipos de exporta.ción, dEl las realizadas en el
afio precedente., a fir- de que con base a tales datos, y previo
informe de la Dirección General de Aduanas, se· fijen por la
oportuna disposición los módulos contables para el sigt,ienfe
ejercicio.

Los beneficios del régimen de reposición deduc:iiJos dA la
ampliación que ahora se concede, vienen atribl,lídos, también
con efectos reh:oactivos, a las exportaciones que hayan dec·
tuado desde el trece de mayo de mil noVecip.nt05 set.enia y dos
hasta la fecha de la presente concosión, sirE"'.J:nert lO~j requi·
sitos de la nonna duodécima dos punta al de las contenidas
en la Orden ministerial de· la Presidencia O(!ICoblcr:¡o de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, Las impor,
taciones a que den lugar tales exportacinnes deberán soli
citarse dentro- del plazo. de un año a contar de la aludida fecha
de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes exL'{'OlUS
del Decreto ciento sesenta y uno/mi! novecient.os seümla y dos,
de trece de enero, que ahora se amplia.

Así lo dispongo por el presenh· Decrdc. dado en ¡",1<1drid
a siete de junio de mil noveciento,; setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1444/1973, de 7 de iurl.i.o, por el quP. se
modifica el r.égimen de reposición con franquicin
arancelaría concedido a ..S. A. Chupa Ch1..HJs» DQr
Decreto 1954/1965, amIFUado suce8ivamente por los
Decretos 3605/196_5, 1597/1966, 3826/1966. 3332/1968,
1638/1069 Y 767/J970, en el sentirlo de que ,Jas mer
cancías de importadón se consideren bafo un
sístema de pesos, en luga.r del hasta ahors vigente
de unidades. a la vez que se a.i1iTJlfém con nuevas
materias primas los artfculos deimporta:cl61l.

La firma .,s. A. Chupa Chups", concesionaria del régimen de
reposición con franquicia arancelaría por Det:rHo· míl novecien
tos cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y dnco. ampliado

sucesivamente por los Decretos tres mil seiscientos cinco/mil
novecientos sesenta y cinco, mil quinient.os noventa y siete/mil
novecientos sesenta y seis, tres mil ochocientos veintiséis/mil no
vecientos sesenta y seis, tres' mil trescientos treinta y dos/mí!
novecientos sesenta y ocho, mil seiscientos treinta y ocho/milno
vecientos éies~nta y nueve y setecientos sesenta y siete/mil nove
cientos setenta, para la importación de azúcar, jarabe de glucosa,
leche en polvo, cacao en grano y poliestlreno pqr exportaciones
prev.:amente realizadas de artículos- dc' confHería, solicita la
modificc'lclón del citado régimen, al objeto de que las cantida
oes a reponer sean calculadas part.iendo como_ base del kilogra
mo en lugar de unidades a que hasta ahora se concretaba, a la
vez que inciuir nuevas me"cancías de importación con destino
a 10$ urtículos a exportar.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen ·de Reposición con Franquicia Aran
celaria, do veinticuatro de diciembre demilnoVecientús sesen
ta y dos, y las Normas provisionales dictadas paTa su aplicación
de quince dE' marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido 'los requisitos quo se establecen en ambas disposi~

(:iojlf>s.
r::1l su virtud, a propuesta del Mil1istrQde Comercio y previa

dellheración del C'))),;8fO de Ministros en su reunión del día uno
de jU¡ÜO oaroil n(lvecientos set.enta y tres,

DISPONGO

Articulo úl)ico.--Se modifka el r~g¡men de reposición con
franquicia arancelaria concedido a ~S A. ChupaChupsD, con
domicílio en Afueras VilJamayor. Oviedo {Asturias}, por De
cI'eto mil novecientos cim,uent.a y cuatrolrnil novecientas sesen
ta y cinco, ampliado sucesivamente por los Decretos tres mil
seiscientO§ cinco/mil novecientos sescnla y cinco, mil quinientos
noventa y sietehuH novecie'nto,~ sesenta y sois, tres mil ochocieil
tos veintiséi:s/mil novecientos sesenta y seis, tres mil trescientos
treinW y dús/mil :novecientos sesenta y ocho, mil sej.<;cientos
treinta y ochQ/Inil novéciéntos sesenta y nueve y seteóentos
sescntaYsíete-/mil novecientos setenta, en el sentido de Que
las cantidades a hnputtar se estinwn, ~n kilogramos en lugar
dü unidades como hasta ahora <'o Vf;;ua ·r8'\lizandÓ. a la vez
que se incluyan como nuevas rn2/.eríRs de importación las si
guientes:

Goma base,
Polialcohol (sorbit-ol;.
Fécula de maiz.
Acidos dtrico, Yáctico 'J tal'túrico.
Gelatinizantes
Cloruro de poü"inlJo atóxlrQ.
Celulosas regeneradas.
Propileno
PoHetHeno.
Pl:'lpeles meiali7.:idO';-parafil1fldos.
Opalinas parafinadas.
Acetato deceiulos<'l.
Papeles, cartulina y cartones.

A efectos contables, se establece q I)e~

u) Por cada cien kilogramos de azúcar contenida en los
productos previamente exportados, podráll importarse ciento
·cuatro coma setenta y .un kilogramos de dicho articulo

bl Por cada cien kilogramos deglucQsa contenida en los
productos previamente exportados, podrún importarse ciento
treinta _y ctlatro cerna Sf'senta kilogn.nnos de jarabe de glucosa
de cuarenta y dos grados Beaumé y setenta y ocho coma veinti
nueve púr ciento de extracto seco.

c) Por cada den lülogramos de leche ('n polvo contenida
f?n los productos previamente exportados, podrán importarso
ciento cinco dnrila veintiséis kilogramo", de dicha materia.

dJ Por cada cien kilogramos dú gonw huse contenida en los
productos previamente exporw,dos. podran importarse ciento
cuatro coma dieciséis kilogramos de dicha materia,

eJ Por cada cíen kilogramos de caow contenido en los pro
ductos previamente exportados, podrán importarse ciento treinta
y uno coma setenta y cinco kilogramos de cacao en grano.

n Por cada den kilogramos de polialcohol contenido ~n 10,<:
productos previamente· exportados, podrán iinportarse ciento ('ln~

cuenta y uno coma cincuenta, kilogramos de polí:alcohol fsor
bito]).

gl Por ca,da cien kilogramos de fécula. ríe maíz contenida ún
los productos previamente exportfidos, podrán importarse clento
cincú coma veinHseis kí:lo.Q'ramos de dicha materia.

h} Por cada ciertkilogramos de los ácidos-alcoholes Oáctico.
cítrico y tart.árico) contenidos en los produr:'tos previamente
exportadosl podrán importarse ciento cinco coma veintiséis kilo
gramos de dicha materia.

i) Por cada cien kilogramos de g(,]oUnizfl.ntes {gelatina. al·
midón gelntinizr-tdo. agar-ngarJ contenidos en lo'> productos pre
viamente expodados, podrán importarse dento cinco coma vein
ti'iéis kilogramos .ue dicha materia

jl Por cada cien kilogramos de poliesLll'eno o cloruro de poli·
vinilo utilízat;i.rJs en lo~ asid€rú~de laR productos previamt:>nte
{oxpcrtados, podrán importarse ciento seis coma treinta y ocho
kilogrümos de dichas materias.

k} Por cada clen kilogramos de lBs diversas materias utili·
zlJ.das en ~nvolturas, envasados e incluso exhibidores (celulosa
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regenerada, poUpropileno, políetiJello. papeleS' meüllizado$
parafinados, opalinas parafinadas, acetato d@ celülosa 'j cloruro
de polivinilol, si se presentan sin imprimir o €ngranza. éonte·
nidas en los productos previamente exportados. podrlm impor
tal'se ciento cinco coma v()intiséis kilogramos de dicho material,
y si se presentan impreso5, por cada cienkHogramos de las
mismas contenidos en los productos previamente exportados,
podrán importarse ciento tres coma cero nueve kilogramos de
dichas materias.

U Por cada cien kilogramos de las d"iversas materias utili
zad'aS" en el embalaje y envasa-do interior lpapdes, cartulinas y
cartones) contenidas en las manufacturas. pr~wiamente expor·
tadas podrán importarse cíeutol;uah'ókiíogramos de diChas
materias. •

Los interesados quedan obligados a declarar en la docuH'ien
taciórt. aduanera áe despacho-de exportación y por cada expedi
ción las exactas composiciones centesimales en peSo de todas
las materias. sean o no de reposición. que constituyen los di
versos articulos de exportación. (en lo qUé atañe ~. ¡;¡apeles. car
tulinas y cartones, se indicará sugramaJe y caractl¡lrüfticas).
todo ello a fin de que la Aduana; en base a dicha declaración,
y tras las previsiones que tengan a bien efectuar. expida la
oport.una certificación a surtir sus. ulteriores ofectos ante los
Servicios competentes del Mihis....eriode Comercio_

Como porcentaje de pérdidas. se considorarán:

al Para el azúcar, el <.:uatro coma CH:l.e'Q por (lCl1l0 en con
cepto de mermas.

b) Para' el jarabe de glucosa. el velnlicin(-o COH1U <¡etenta y
uno por ciento como mermas.

e! Para la leche en polvo, el cinco por ciénto como mermas
dl Para la goma base, el cuatro por cíentocomo mermas.
e) Para el cacao en grano, el veinticuatro pár ciento, del

cual el cuatro por ciento en concepto de mermar;- y el veintf por
ciento re~;tante como subproductoS' aprovechables, que adeuda·
rilll por la P. A. lB.Oí_E.

fl Para el polialcohol (sorbitoll, el trelnttl y cuatrü por cien
to como mermas.

gl Para la fécula de maíz. el cinco por dento como mermas.
h) Para los ácidos cítrico, láctico y tartárico, el dnco por

cient:¡ como mermas.
il Para los gelHtiniZ:8ntes tgelatína, almidón g('lalinizn.cJo.

agar-agarl ,el cinco por dento como mermas.
P Pura las materIas utiliUtdas en la fal)ricadón de asider<.>s

(poJiestireno y cloruro de poUvinilol, el sei5' por cif'nto en con·
cepto de mermas.

k) Para -las materias utilizadas en la fabricací.ón de envol
turas y envasado interior, incluidos ex;hibidotf'f; \ct1Iuk!'ü'i rege
neradas, polipropíleno, polietíleno, papelesm('jaliz&dD-s paran·
nadas, opalinas parafinadas, acetato de ceh¡lüsa y donlro de
poJívinilol, se distinguíaL

Uno) Si se presentan impresos, el tres por ('i(~nto en concep
to de subproductos adeudables con p.rreglo l~ su nuturBlel,a.

Dos) Si se presentan sin impritnir o en granza. el cinco por
ciento, del cual el doS' por ciento éll concept.o de mermas y el
tres por ciento restante como subproductos adr.'lldables con
arreglo a su naturaleza.

U Para el material de embalaje. el Ire:,; conv_ ochenta y cinco
por ciento en concepto exclusivo de subptodnctcs adeudables
por la P. A. 47.02.A.

Los beneficios del régimen. de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atríbuido"i también con
efectos retroactivoS a las exportacionés- que hav,¡,.ll efectuado
desde el veintinueve de septiembre efe mílnove{:ien'Qs ~,et(jn~
ta y uno hasta la fecha de la presente conceslóa.. si reúnen los
requisitos de la norma doce, dos, al, de las cont~nidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno di) quince de
marzo de mil novecierttoS sesenta. y tres. Laslmportadones a
que den lugar tales exportaciones deberáns;:jliciU\rse dentro
del plazo de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los tesfs.i1'.es extremos
del Decreto mil no-vecí'entos cincuenta y cuatro1mi'! novH(ientos
sesenta y cinco. amp1iado sucesivamente 'por los Decretos tre!"
mil seiscientos cinco/mil novecientos sesenta y' cinco. mil qui
nientos noventa y siete/mil noveciento$ sesenta y seis, tres m.il
ochocientos veintiséis/nül novecientos sesenta V seis. tres mil
trescientos treinta y doS'/mil novecientos sc>.;entli'. ~' ocho, mil
seiscíentos treinta y ocho/mil llovedE'nt()s ~J~~.Hnta. v lll,leVe y se
tecientos sesenta y siete/mil novecientb5 se_tonta. Otle ahora se
modifican.

Así lo dispongo por el presente Df'creto, dade t:n Madrid
a siet.e de junio de mil novecientoSset8'llta y t.n~s.

FRANCISCO FRANCO

El Minist¡"o de Comercio.
ENRIQUE FONTANA' CODINA

l)ECRETO 1445/i973, de 7 d~ iunio, por el que se
concede a "Cadenas y Forjados. S. A .... el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de· palanc,luilla, ..bloorn$" y barras de
ar:ero, por exportaciones, previamente realiza.das, de
cadenas y accesorios para uso naval e industrial.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Fran~
quici;;¡ AnÜ1relaria, de veinticuatro de diciembre de mil nove
ciento" sesenta y dos, dispone que ton objeto de fomentar las
ex::pOl taciones puede autorizarse a las personas naturales o ju
ridicasquese prOpongan exportar productos transformados, la
importación con franquicia arancelaria de materias primas:, se·
mielabo.radas o partes terminada.s. de la misma espec:iey simi
lares caracte:dsticas Que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exPortado.

Acogiendo~e a 10 dispuesto en la mennionada Ley, la firma.
"Ce:denas y Forjados, S. A ..... ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importaCión de pa¡an~

quilla, "blooms.. y barras de acero por exportaciones, previa·
mente realízadas, de .cadenas y accesorios para uso naval 8
industrin1. -

La operaciém solicitada satísface.lcs fines propuestos en dicha
Ley y las Normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de· mil novooientoS'sesetl'ta y tres y se han
cumplido- los requisitos que se est.ablecen en am~s disposi·
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de ~inistros en su reunión del día: uno
de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.--Se concede a la firma "Caftenasy Forja
dos, S, A.... , cQn domicilio en ProlOngación Santa Ana, núme·
ro tres, l.ejena {VizcayaJ, el régimen .de reposición para la
importadón con franquicia a_rancelaria de:

- Palanqllilla, de acero especial sin aleación, de más o menos
de ochú metros de longitud (PP. AA. 73.07.A.l,a:I o- In;

- ~alooms." de BGeroespe(jial sin aleación, de más o de menos
. de quinientos kilo:gramos {PP. AA. 73,01.A.1.b.l o In;
- Bartas de acero especial sin aleación, de sección circular,

íisa~ (P. A. 73.lO.AA.a.l;
- P~lanquilla, de acero no ~specia.l, de más o de menos de

ocho I'l1Ctros cle longitud (PP. AA. 73.07,B.1.aJ o In;
- ~BloomsJ> de acero no cspeciid, de más o de Menos de qui·

nientoskílogramoS' (PP. AA. 73.07.B.1.b.I o lIJ;
- Barras de acero no especial, de sección circular, lisas

(P; A. 73.1D.B.4.al;
Palanql.ülla, de acero aleado ..de construcción" {partida.
arancelaria 73,lS.D.2};
...-Blooms.. , deacei"o aleado "de construcción". (partida aran~
celaria 73.15.D.3); y
Barras, redonda.s, Jisas, laminadas en caliente, de acero
aleauo ~de construcción» {P. A. 73.15.D,5.bJ

por exportaciones previamente ¡:'ealizadas de cadenas y acceso
rios para uso naval a industrial en calidades U~uno, U-dos y
U-tres y «Alloy Steal.. , de acuerdo con las exigencias de las
Sociedades internacion,a,les de· clasificación naval .y normaS' in
ternacitmales sobre usos en industrias y minerías, en diámetros
.comprendidos entre dieciocho y ciento treinta milímetros (parti·
du arancelaria 1:J.29,BJ.

Articulo sügundo.-A efectos 'contables se establece que:

- Por cada den ,kilogramos de palanquilla o ..blooms" conte
nidos en el producto previamente exportado, se podrán importar
con Ú'anquicia: arancelaría ciento catorte coma sesenta y siete
kiJogranws dB dicha materia prima.

- Por cada cien kilogramos de barras'o redondo contenidos
en el produclo previamente exportado, se podrán importar con
franquicia arancelaria ciento siete coma treinta kilogramoS' de
dicha ma.teria prima.

De dichas cantidades se considerarán meDnas el dos coma
cincuenta por dento en el caso de que se trate de palanquilla
o...-blooms.. y.ef uno por dento cuando sean barras o redondo,
que no pagarán ,derecho arancelario alguno.

Se considetarán subproductos, qtte adeudarán por ll! particfa
arancelaria' 73.03,03, el diez coma treinta por ciento cuando se
refiera. a palanquilla o' ...blooms" y el cinco' coma ochenta por
dento en el cas'o de barras o redondo.

El interesado queda obligado a dechtrar en la documentación
aduanera de despacho de exportación y por cada; expedición la
concreta clMe, caracteristicas, calídaa y composición centesimal
de la, materin prima incorporada al producto de exportación, a
fin de que In Aduana:, en base a dicha declaración y tras las
cO'mprobaciones que tengan a bien efectuar (entre las cuales
cabe la poslble €Ixtracción de muestras para análisiS' por el La
boratorio Central de Aduanas). expida la' oportuna certifica
ción. a surtir sus ulteriores efectos ante los Servicios competen
tes de este Dépilrtamento.;

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im~

port.adón que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajuf:tándos(' a sus términos, serán sometidas a las Direcciones


